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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 192/24-I1

*H105011731939*
H105011731939

JUICIO: MIRANDA NICOLAS OMAR c/ EMPRESA DE DISTRIBUCION
ELECTRICA DE TUCUMAN Y OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 192/24-I1.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo solicitado por la parte demandada EDET S.A.
en la presentación que antecede y constancias obrantes en las presentes
actuaciones incidentales, se provee lo pertinente: procédase por Secretaría a través
de la plataforma BIE (Banca Internet Empresas) del Banco Macro S.A. a la
constitución a plazo fijo, por un plazo de treinta (30) días, de las sumas de dinero
$6.693.785,48 (pesos seis millones seiscientos noventa y tres mil setecientos
ochenta y cinco con cuarenta y ocho centavos) que se encuentran depositadas en la
cuenta judicial N° 562209613148820 a nombre de esta Sala Iª de la Excma. Cámara
Contencioso Administrativo y como de pertenencia a los autos del rubro. AFC

Actuación firmada en fecha 02/07/2026
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